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ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y

TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 227/2026

DI-2026-227-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 03/02/2026

VISTO el Expediente EX-2025-127485989- -APN-DVPS#ANMAT y;

CONSIDERANDO

Que las actuaciones citadas en el VISTO se iniciaron en virtud de que, el Servicio de Productos Cosméticos e

Higiene Personal, detectó la comercialización de productos capilares sin inscripción sanitaria bajo la marca “SHINE

HAIR”, los que se detallan a continuación: Biotina marca “SHINE HAIR”, sin datos de inscripción sanitaria en su

rotulado. Células madre vegetales marca “SHINE HAIR”, sin datos de inscripción sanitaria en su rotulado. Crema

ácida extra hidratación marca “SHINE HAIR”, sin datos de inscripción sanitaria en su rotulado. Nutriplex hialurónico

marca “SHINE HAIR”, sin datos de inscripción sanitaria en su rotulado. Keratina líquida marca “SHINE HAIR”, sin

datos de inscripción sanitaria en su rotulado. Levanta muertos marca “SHINE HAIR”, sin datos de inscripción

sanitaria en su rotulado. Botox + biotina marca “SHINE HAIR”, sin datos de inscripción sanitaria en su rotulado.

Shampoo extra ácido marca “SHINE HAIR”, sin datos de inscripción sanitaria en su rotulado. Shampoo Equishine

de argán marca “SHINE HAIR”, sin datos de inscripción sanitaria en su rotulado. Acondicionador extra ácido marca

“SHINE HAIR”, sin datos de inscripción sanitaria en su rotulado.

Que, cabe destacar que, consultada la base de datos de cosméticos inscriptos ante la esta Administración

Nacional, no se hallaron productos cuyos datos identificatorios se correspondan con los obrantes en el rotulado de

los citados cosméticos.

Que, teniendo en cuenta lo expuesto, habiéndose identificado las publicaciones de venta electrónica que ofrecían

los citados productos en sitios Web y Mercado Libre (con envíos a todo el país), mediante nota

NO-2025-95438003-APN-DVPS#ANMAT, se dio intervención al PROGRAMA DE MONITOREO Y FISCALIZACIÓN

DE PUBLICIDAD Y PROMOCIÓN DE PRODUCTOS SUJETOS A VIGILANCIA SANITARIA, a fin de que gestionen

las bajas de las mismas.

Que, por otra parte, es de señalar que entre los productos objeto de esta actuación, constan alisadores del cabello

que se comercializan sin la debida inscripción sanitaria, y que en tal condición representan un serio riesgo para la

salud de la población, por cuanto podrían contener formol (formaldehído) como activo alisante. El uso de este

ingrediente con la finalidad de alisar los cabellos no se encuentra autorizado, por cuanto puede derivar en la

exposición a vapores tóxicos con potencial para generar diversos efectos nocivos sobre la salud del usuario y del

aplicador



https://www.boletinoficial.gob.ar/#!DetalleNorma/338191/QR

2 de 3

Que, es así que, los alisadores para el cabello formulados en base a formol pueden generar diversas reacciones

adversas tras la exposición aguda, a saber: irritación, enrojecimiento, ardor, picazón de la piel y/o de los ojos,

lagrimeo, irritación de la garganta, irritación de la nariz, tos, sensibilización del tracto respiratorio y alteraciones

serias del mismo.

Que, por otra parte, frente a la exposición crónica, pueden desencadenar desde hipersensibilidad y dermatitis

alérgicas, hasta un incremento en la probabilidad de ocurrencia de carcinomas, principalmente el nasofaríngeo.

Que, por lo expuesto, a fin de proteger a eventuales usuarios de los efectos derivados del uso de los productos

involucrados, toda vez que se trata productos ilegítimos, no inscriptos ante esta Administración Nacional, para los

que se desconoce el establecimiento que estuvo a cargo de su elaboración, y en consecuencia para los que no es

posible brindar garantías acerca de su eficacia, seguridad y/o formulación con ingredientes permitidos por la

normativa vigente aplicable, el DEPARTAMENTO DE DOMISANITARIOS, COSMETICOS Y PRODUCTOS DE

HIGIENE PERSONAL sugiere: a) Prohibir el uso, comercialización, publicidad, publicación en plataformas de venta

en línea y distribución en todo el territorio nacional de los siguientes productos de la marca “SHINE HAIR” en todas

sus presentaciones, lotes, vencimientos y contenidos netos: Biotina marca “SHINE HAIR”, sin datos de inscripción

sanitaria en su rotulado. Células madre vegetales marca “SHINE HAIR”, sin datos de inscripción sanitaria en su

rotulado. Crema ácida extra hidratación marca “SHINE HAIR”, sin datos de inscripción sanitaria en su rotulado.

Nutriplex hialurónico marca “SHINE HAIR”, sin datos de inscripción sanitaria en su rotulado. Keratina líquida marca

“SHINE HAIR”, sin datos de inscripción sanitaria en su rotulado. Levanta muertos marca “SHINE HAIR”, sin datos

de inscripción sanitaria en su rotulado. Botox + biotina marca “SHINE HAIR”, sin datos de inscripción sanitaria en su

rotulado. Shampoo extra ácido marca “SHINE HAIR”, sin datos de inscripción sanitaria en su rotulado. Shampoo

Equishine de argán marca “SHINE HAIR”, sin datos de inscripción sanitaria en su rotulado. Acondicionador extra

ácido marca “SHINE HAIR”, sin datos de inscripción sanitaria en su rotulado; y b) Informar la medida a todas

autoridades sanitarias jurisdiccionales.

Que finalmente, cabe señalar que esta Administración Nacional es competente para su dictado en virtud de las

atribuciones conferidas por el Decreto Nº 1.490/92.

Que la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud y la Coordinación de Sumarios

han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y sus modificatorias.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y

TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°: Prohíbese el uso, comercialización, publicidad, publicación en plataformas de venta en línea y 

distribución en todo el territorio nacional de los siguientes productos de la marca “SHINE HAIR” en todas sus



https://www.boletinoficial.gob.ar/#!DetalleNorma/338191/QR

3 de 3

presentaciones, lotes, vencimientos y contenidos netos: Biotina marca “SHINE HAIR”, sin datos de inscripción

sanitaria en su rotulado. Células madre vegetales marca “SHINE HAIR”, sin datos de inscripción sanitaria en su

rotulado. Crema ácida extra hidratación marca “SHINE HAIR”, sin datos de inscripción sanitaria en su rotulado.

Nutriplex hialurónico marca “SHINE HAIR”, sin datos de inscripción sanitaria en su rotulado. Keratina líquida marca

“SHINE HAIR”, sin datos de inscripción sanitaria en su rotulado. Levanta muertos marca “SHINE HAIR”, sin datos

de inscripción sanitaria en su rotulado. Botox + biotina marca “SHINE HAIR”, sin datos de inscripción sanitaria en su

rotulado. Shampoo extra ácido marca “SHINE HAIR”, sin datos de inscripción sanitaria en su rotulado. Shampoo

Equishine de argán marca “SHINE HAIR”, sin datos de inscripción sanitaria en su rotulado. Acondicionador extra

ácido marca “SHINE HAIR”, sin datos de inscripción sanitaria en su rotulado.

ARTÍCULO 2º: Dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial para su publicación en el Boletín Oficial.

Comuníquese a las autoridades sanitarias provinciales, a las del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,

y a quienes corresponda. Comuníquese a la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la

Salud. Comuníquese la prohibición dispuesta a la Dirección de Gestión de Información Técnica a sus efectos.

Cumplido, dese a la Coordinación de sumarios a sus efectos.

Luis Eduardo Fontana

e. 05/02/2026 N° 5709/26 v. 05/02/2026
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ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y

TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 228/2026

DI-2026-228-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 03/02/2026

VISTO el Expediente EX-2025-137107125- -APN-DVPS#ANMAT y;

CONSIDERANDO

Que las actuaciones citadas en el VISTO se iniciaron en virtud de que, a raíz de la recepción por parte del sector de

Cosmetovigilancia del Servicio de Productos Cosméticos e Higiene Personal de un reporte de eventos adversos

(dermatitis) acontecidos tras el uso de ciertas variedades del producto “PERFUMES DE AUTOR/PERFUMES

ARTESANALES” bajo la marca “ZENTIDOS”.

Que de acuerdo a lo manifestado en el reporte, los perfumes fueron adquiridos en un local de la firma sito en la

localidad del Tigre, provincia de Buenos Aires.

Que consultada la base de datos de cosméticos inscriptos ante la ANMAT, no se hallaron productos cuyos datos

identificatorios se correspondan con los obrantes en el rotulado de los citados cosméticos.

Que, asimismo, pudo constatarse la comercialización de estos productos a través de la red social Instagram y

portales de venta en línea con envíos a todo el país como https://pency.app.

Que en consecuencia, mediante nota NO-2025- 131073819-APN-DVPS#ANMAT, se dio intervención al Programa

De Monitoreo Y Fiscalización De Publicidad Y Promoción De Productos Sujetos a Vigilancia Sanitaria a fin de que

se gestione la baja de las publicaciones web referidas a la comercialización de estos productos.

Que, por lo expuesto, a fin de proteger a eventuales usuarios de los efectos derivados del uso de los productos

involucrados, toda vez que se trata productos ilegítimos, no inscriptos ante la ANMAT, para los que se desconoce el

establecimiento que estuvo a cargo de su elaboración, y en consecuencia para los que no es posible conocer su

eficacia, seguridad y/o formulación con ingredientes permitidos por la normativa vigente aplicable, la Direcciòn de

Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud sugirió: a) la prohibición del uso, comercialización,

publicidad, publicación en plataformas de venta en línea y distribución en todo el territorio nacional de los productos

denominados “PERFUMES DE AUTOR/PERFUMES ARTESANALES”, marca “ZENTIDOS” sin datos de inscripción

sanitaria, en todas sus presentaciones, lotes, vencimientos y contenidos netos, hasta tanto se encuentren

regularizados; b) comunicar a la Autoridad Sanitaria Jurisdiccional, a sus efectos.
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Que finalmente, cabe señalar que esta Administración Nacional es competente para su dictado en virtud de las

atribuciones conferidas por el Decreto Nº 1.490/92.

Que la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud y la Coordinación de Sumarios

han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y sus modificatorias.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y

TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°: Prohíbese el uso, comercialización, publicidad, publicación en plataformas de venta en línea y

distribución en todo el territorio nacional de los productos denominados “PERFUMES DE AUTOR/PERFUMES

ARTESANALES”, marca “ZENTIDOS” sin datos de inscripción sanitaria, en todas sus presentaciones, lotes,

vencimientos y contenidos netos, hasta tanto se encuentren regularizados.

ARTÍCULO 2º: Dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial para su publicación en el Boletín Oficial.

Comuníquese a las autoridades sanitarias provinciales, a las del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,

y a quienes corresponda. Comuníquese a la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la

Salud. Comuníquese la prohibición dispuesta a la Dirección de Gestión de Información Técnica a sus efectos.

Cumplido, dese a la Coordinación de sumarios a sus efectos.

Luis Eduardo Fontana

e. 05/02/2026 N° 5710/26 v. 05/02/2026
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ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y

TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 230/2026

DI-2026-230-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 03/02/2026

VISTO el Expediente Electrónico EX-2025-142802448-APN-DVPS#ANMAT, y;

CONSIDERANDO

Que en las actuaciones citadas en el VISTO el Servicio de Domisanitarios del Departamento de Domisanitarios,

Cosméticos y Productos de Higiene Personal dependiente de la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de

Productos para la Salud recibió una denuncia sobre la legitimidad de productos domisanitarios del tipo limpiadores,

desinfectantes, entre otros, que se promocionaban, publicitaban por redes sociales y se comercializaban bajo la

firma Química C.E.A. sin registro ante esta ANMAT.

Que a partir de los datos relevados de la denuncia recibida se identificó el domicilio de la firma y se envió una

notificación por correo postal a fin de comunicar respecto que esta Administración Nacional había tomado

conocimiento sobre la comercialización de productos domisanitarios sin registro ante ANMAT.

Que posteriormente, el Servicio de Domisanitarios recibió una comunicación en respuesta por la notificación

enviada, al mail del servicio, solicitando los requisitos para inscribirse ante esta ANMAT, el cual fue debidamente

respondido.

Que por su parte, el Servicio de Domisanitarios consultó a la Autoridad Sanitaria de la provincia de Buenos Aires

por el registro de productos de la firma Química C.E.A. y dicho Organismo Sanitario informó que no se encontraban

registros en su jurisdicción.

Que asimismo, los links de publicidad y promoción de la firma mencionada han sido remitidos a la Coordinación del

Programa de Monitoreo y Fiscalización de Publicidad y Promoción de Productos Sujetos a Vigilancia Sanitaria de

esta Administración para su intervención (NO-2025-134815174-APN-DVPS#ANMAT).

Que atento a las circunstancias descriptas, y a fin de proteger a eventuales adquirentes y usuarios de los productos 

involucrados, de los que se desconocen las condiciones de manufactura y considerando que tanto los 

establecimientos como los productos domisanitarios deben contar con las correspondientes habilitaciones y 

registros para poder ser comercializados, el Servicio de Domisanitarios sugirió prohibir la elaboración, la 

comercialización, la publicidad y la distribución en todo el territorio nacional y en plataformas de venta electrónica, 

de todos los lotes de los productos domisanitarios de la firma Química C.E.A., hasta tanto se encuentren
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debidamente regularizados.

Que por lo tanto, desde el punto de vista procedimental, la medida sugerida por el Servicio de Domisanitarios del

Departamento de Domisanitarios, Cosméticos y Productos de Higiene Personal dependiente de la Dirección de

Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud resulta conforme a derecho como así también

razonables y proporcionadas de acuerdo a la naturaleza del hecho relevado.

Que finalmente, cabe señalar que esta Administración Nacional es competente para su dictado en virtud de las

atribuciones conferidas por el Decreto Nº 1.490/92 y que se encuentra sustentada en el inciso ñ) del artículo 8º de

la citada norma

Que la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud y la Coordinación de Sumarios

han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y sus modificatorias.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y

TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°: Prohíbese la elaboración, la comercialización, la publicidad y la distribución en todo el territorio

nacional y en plataformas de venta electrónica, de todos los lotes de los productos domisanitarios de la firma

Química C.E.A., hasta tanto se encuentren debidamente regularizados.

ARTÍCULO 2º. Dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial para su publicación en el Boletín Oficial.

Comuníquese al Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires, a las autoridades sanitarias provinciales, a la

del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a la Dirección de Relaciones Institucionales y a la Dirección

de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud. Comuníquese la prohibición dispuesta a la

Dirección de Gestión de Información Técnica a sus efectos. Cumplido, dese a la Coordinación de Sumarios a sus

efectos.

Luis Eduardo Fontana

e. 05/02/2026 N° 5739/26 v. 05/02/2026
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ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y

TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 232/2026

DI-2026-232-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 04/02/2026

VISTO el Expediente EX-2025-131359693- APN-DVPS#ANMAT y;

CONSIDERANDO:

Que se inician las actuaciones referidas en el VISTO en virtud de que el Servicio de productos cosméticos e

Higiene personal fue informado de la comercialización a nivel nacional de un producto cosmético sin inscripción

sanitaria ante la ANMAT, identificado como “Jabón líquido higienizante” marca “PLUS”, con los siguientes datos de

rotulado: “Elaborado por: Química el Regreso SRL, RNE: 20046175”, entre otros, los que fueron detectados por

inspectores del Servicio de Domisanitarios de la ANMAT durante una inspección de Verificación de Buenas

Prácticas de Fabricación y Control en el establecimiento QUIMICA EL REGRESO S.R.L. (OI: 2025/2433-DVS-790),

donde al momento de la recorrida por las instalaciones se encontró stock de producto terminado y etiquetas del

citado jabón líquido.

Que al respecto, los representantes de la firma declararon que el producto era comercializado para ser utilizado

como jabón de manos.

Que en este sentido, es de destacar que el establecimiento QUIMICA EL REGRESO S.R.L. no cuenta con

habilitación de la ANMAT para la elaboración de productos cosméticos.

Que por otra parte, consultada la base de datos de cosméticos inscriptos ante la ANMAT, no se hallaron productos

cuyos datos identificatorios se correspondiesen con los obrantes en el rotulado del citado cosmético.

Que en consecuencia, mediante nota NO-2025-126058184-APN-DVPS#ANMAT, se dio intervención al

PROGRAMA DE MONITOREO Y FISCALIZACIÓN DE PUBLICIDAD Y PROMOCIÓN DE PRODUCTOS SUJETOS

A VIGILANCIA SANITARIA a fin de que se gestionaran las bajas de las publicaciones de venta electrónica del

producto.

Que por lo expuesto, a fin de proteger a eventuales usuarios de los efectos derivados del uso del producto 

involucrado, toda vez que se trata de un producto cosmético ilegítimo, no inscripto ante la ANMAT, elaborado por 

una empresa carente de la habilitación pertinente y toda vez que no es posible conocer si el producto brinda 

garantías acerca de su eficacia, seguridad y/o formulación con ingredientes permitidos para su uso en esta 

categoría regulatoria, el Departamento de Domisanitarios, Cosméticos y Productos de Higiene Personal, sugirió: a)
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la prohibición del uso, comercialización, publicidad, publicación en plataformas de venta en línea y distribución en

todo el territorio nacional del producto “Jabón líquido higienizante” marca “PLUS”, “elaborado por QUIMICA EL

REGRESO S.R.L., RNE: 020045390”, en todas sus presentaciones, lotes, vencimientos y contenidos netos, hasta

tanto se encuentren regularizados; b) Comunicar a la Autoridad Sanitaria Jurisdiccional, a sus efectos.

Que desde el punto de vista procedimental esta Administración Nacional resulta competente en las cuestiones que

se ventilan en virtud de lo dispuesto por el Decreto Nº 1490/92.

Que la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud y la Coordinación de Sumarios

han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y sus modificatorios.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y

TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Prohíbese el uso, comercialización, publicidad, publicación en plataformas de venta en línea y

distribución en todo el territorio nacional del producto “Jabón líquido higienizante” marca “PLUS”, “elaborado por

QUIMICA EL REGRESO S.R.L., RNE: 020045390”, en todas sus presentaciones, lotes, vencimientos y contenidos

netos, hasta tanto se encuentren regularizados.

ARTÍCULO 2°.- Dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín Oficial.

Comuníquese a las autoridades sanitarias provinciales, a la del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,

y a quienes corresponda. Comuníquese a la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la

Salud. Comuníquese la prohibición dispuesta a la Dirección de Gestión de Información Técnica a sus efectos.

Cumplido, dese a la Coordinación de sumarios a sus efectos.

Luis Eduardo Fontana

e. 05/02/2026 N° 5763/26 v. 05/02/2026
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ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y

TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 234/2026

DI-2026-234-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 04/02/2026

VISTO el Expediente EX-2025-143480081- -APN-DVPS#ANMAT y;

CONSIDERANDO

Que las actuaciones citadas en el VISTO se iniciaron a raíz de las tareas de fiscalización y monitoreo realizadas por

el Sistema de Cosmetovigilancia de esta Administración Nacional, mediante las cuales se constató la oferta en

canales electrónicos de productos cosméticos para el cabello que carecen de la debida inscripción sanitaria,

comercializados bajo la marca “MUMYTALOOKS”, PASO 1, IND. ARG., Producto cosmético / MS Y AS Res.

155/98, Elaborado por laboratorio n° 2726 / LOTE 3507 – FECHA VTO. 12/26. Shampoo Full Detox marca

“MUMYTALOOKS”, sin más datos disponibles. Nutrición Full Detox marca “MUMYTALOOKS”, sin más datos

disponibles. Crema Nutri Plex marca “MUMYTALOOKS”, sin más datos disponibles. Tratamiento Brillo Plex marca

“MUMYTALOOKS”, sin más datos disponibles. Máscara capilar Plex marca “MUMYTALOOKS”, sin más datos

disponibles. Matizador Matiz Plex marca “MUMYTALOOKS”, sin más datos disponibles. Shampoo Hidro colágeno

marino marca “MUMYTALOOKS”, sin más datos disponibles. Nutrición Hidro colágeno marino marca

“MUMYTALOOKS”, sin más datos disponibles. Protector térmico Plex marca “MUMYTALOOKS”, sin más datos

disponibles. Crema de peinar Plex marca “MUMYTALOOKS”, sin más datos disponibles. Desenredante Coco Plex

marca “MUMYTALOOKS”, sin más datos disponibles. Serum de puntas Plex marca “MUMYTALOOKS”, sin más

datos disponibles. Alisado Plex marca “MUMYTALOOKS”, sin más datos disponibles. Bio Plex marca

“MUMYTALOOKS”, sin más datos disponibles.

Que, cabe destacar que, consultada la base de datos de cosméticos inscriptos ante esta Administración Nacional,

no se hallaron productos cuyos datos identificatorios se correspondan con los obrantes en el rotulado de los citados

cosméticos.

Que, asimismo, respecto al producto que declara los siguientes datos: “Shampoo Plex Premium marca

“MUMYTALOOKS”, PASO 1, IND. ARG., Producto cosmético / MS Y AS Res. 155/98, Elaborado por laboratorio

n° 2726 / LOTE 3507 – FECHA VTO. 12/26”, cabe aclarar que la firma importadora de cosméticos CARLOS DIEGO

AGUILERA habilitada bajo el legajo Nº 2726 fue dada de baja mediante Disposición ANMAT Nº 3653/13, por lo

tanto, no consta actualmente ningún establecimiento en el rubro cosmético habilitado bajo el legajo Nº 2726. En

consecuencia, dichos datos de rotulado resultan ser falaces.
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Que habiéndose identificado publicaciones de venta electrónica que ofrecían los citados productos en sitios Web y

Mercado Libre (con envíos a todo el país), mediante nota NO-2025- 71058318-APN-DVPS#ANMAT, se dio

intervención al PROGRAMA DE MONITOREO Y FISCALIZACIÓN DE PUBLICIDAD Y PROMOCIÓN DE

PRODUCTOS SUJETOS A VIGILANCIA SANITARIA, a fin de que gestionen las bajas de las mismas.

Que, por otra parte, es de señalar que aquellos alisadores del cabello (productos Alisado Plex marca

“MUMYTALOOKS”, y Bio Plex marca “MUMYTALOOKS”) que se comercializaban sin la debida inscripción

sanitaria, representan un serio riesgo para la salud de la población, por cuanto podrían contener formol

(formaldehído) como activo alisante. El uso de este ingrediente con la finalidad de alisar los cabellos no se

encuentra autorizado, por cuanto puede derivar en la exposición a vapores tóxicos con potencial para generar

diversos efectos nocivos sobre la salud del usuario y del aplicador.

Que los alisadores para el cabello formulados en base a formol pueden generar diversas reacciones adversas tras

la exposición aguda, a saber: irritación, enrojecimiento, ardor, picazón de la piel y/o de los ojos, lagrimeo, irritación

de la garganta, irritación de la nariz, tos, sensibilización del tracto respiratorio y alteraciones serias del mismo.

Que, por otra parte, frente a la exposición crónica, pueden desencadenar desde hipersensibilidad y dermatitis

alérgicas, hasta un incremento en la probabilidad de ocurrencia de carcinomas, principalmente el nasofaríngeo.

Que, por lo expuesto, a fin de proteger a eventuales usuarios de los efectos derivados del uso de los productos

involucrados, toda vez que se trata productos ilegítimos, no inscriptos ante esta Administración Nacional, para los

que se desconoce el establecimiento que estuvo a cargo de su elaboración, y en consecuencia para los que no es

posible brindar garantías acerca de su eficacia, seguridad y/o formulación con ingredientes permitidos por la

normativa vigente aplicable, el DEPARTAMENTO DE DOMISANITARIOS, COSMETICOS Y PRODUCTOS DE

HIGIENE PERSONAL sugiere: a) Prohibir el uso, comercialización, publicidad, publicación en plataformas de venta

en línea y distribución en todo el territorio nacional de los productos mencionados mas arriba; y b) Informar la

medida a todas autoridades sanitarias jurisdiccionales.

Que finalmente, cabe señalar que esta Administración Nacional es competente para su dictado en virtud de las

atribuciones conferidas por el Decreto Nº 1.490/92.

Que la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud y la Coordinación de Sumarios

han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y sus modificatorias.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y

TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:
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ARTÍCULO 1°: Prohíbese el uso, comercialización, publicidad, publicación en plataformas de venta en línea y

distribución en todo el territorio nacional de los siguientes productos de la marca “MUMYTALOOKS” en todas sus

presentaciones, lotes, vencimientos y contenidos netos: Shampoo Plex Premium marca “MUMYTALOOKS”, PASO

1, IND. ARG., Producto cosmético / MS Y AS Res. 155/98, Elaborado por laboratorio n° 2726 / LOTE 3507 –

FECHA VTO. 12/26. Shampoo Full Detox marca “MUMYTALOOKS”, sin más datos disponibles. Nutrición Full Detox

marca “MUMYTALOOKS”, sin más datos disponibles. Crema Nutri Plex marca “MUMYTALOOKS”, sin más datos

disponibles. Tratamiento Brillo Plex marca “MUMYTALOOKS”, sin más datos disponibles. Máscara capilar Plex

marca “MUMYTALOOKS”, sin más datos disponibles. Matizador Matiz Plex marca “MUMYTALOOKS”, sin más

datos disponibles. Shampoo Hidro colágeno marino marca “MUMYTALOOKS”, sin más datos disponibles. Nutrición

Hidro colágeno marino marca “MUMYTALOOKS”, sin más datos disponibles. Protector térmico Plex marca

“MUMYTALOOKS”, sin más datos disponibles. Crema de peinar Plex marca “MUMYTALOOKS”, sin más datos

disponibles. Desenredante Coco Plex marca “MUMYTALOOKS”, sin más datos disponibles. Serum de puntas Plex

marca “MUMYTALOOKS”, sin más datos disponibles. Alisado Plex marca “MUMYTALOOKS”, sin más datos

disponibles. Bio Plex marca “MUMYTALOOKS”, sin más datos disponibles.

ARTÍCULO 2º: Dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial para su publicación en el Boletín Oficial.

Comuníquese a las autoridades sanitarias provinciales, a las del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,

y a quienes corresponda. Comuníquese a la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la

Salud. Comuníquese la prohibición dispuesta a la Dirección de Gestión de Información Técnica a sus efectos.

Cumplido, dese a la Coordinación de sumarios a sus efectos.

Luis Eduardo Fontana

e. 05/02/2026 N° 5735/26 v. 05/02/2026


